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DOÑA MARÍA LOURDES CALLES ROBLES, SECRETARIO

DEL JUZGADO DE INSTRUCCIÓN NÚMERO 1 DE CÓRDOBA,

DOY FE Y TESTIMONIO:

Que en el Juicio de Faltas número 356/2014, se ha dictado la

presente sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositi-

va dice:

“En Córdoba, a 16 de marzo de 2015, la Ilma. Sra. Magistrado-

Juez Doña María Teresa García Rollán, titular del Juzgado de

Instrucción Número 1 de este Partido, después de presidir el Jui-

cio Oral celebrado, en nombre de SM El Rey, pronuncia la si-

guiente:

Sentencia número 101/2015.

En este Juzgado se han tramitado autos de Juicio de Faltas nú-

mero 356-14, seguido por falta de lesiones imprudentes contra

Jorge López Romero, como autor, Manuela Sánchez Dorado, co-

mo responsable civil subsidiario, y CIA Zurich, como responsable

civil directo.

Fallo

Que debo absolver y absuelvo a Jorge López Romero, como

autor, Manuela Sánchez Dorado, como responsable civil subsidia-

rio, y CIA Zurich, como responsable civil directo, de la falta por la

que se ha seguido este Juicio, declarando de oficio las costas

causadas en esta instancia. Líbrese certificación de esta Senten-

cia para unirla a los autos de su razón, y notifíquese a las partes,

haciéndoles saber que la misma no es firme, y que contra ella ca-

be interponer, en el plazo de cinco días, recurso de apelación en

este Juzgado, para ante la Audiencia Provincial de Córdoba. Así

por esta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo".

Y para que conste y sirva de notificación de sentencia a Josefa

Torres Carrillo y Manuel Vázquez Cádiz, actualmente paradero

desconocido, y su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia

de Córdoba, expido la presente en Córdoba, a 23 de abril de

2015. La Secretario, firma ilegible.

Jueves, 11 de Junio de 2015 Nº 110  p.1

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y


		2015-06-11T09:37:03+0200
	Córdoba
	www.dipucordoba.es
	Diputación de Córdoba




